
ORDENANZA N“. 3227 PERI 

68 ,04+8/96+,. D,Ejecutivo.= 
Exptes 7369-1-2200/00r.- D.Ejecutivo,- 

DO 35 -
 

La Plata, noviembre 25 de 196+= 

Señor Intendente Municipal 
Doctor MIGUEL B. SZELAGOWSKI 
$/Despacho 

Tengo el agrado de dirigirme a Vés, con el 
objeto de comunicarle que este Concejo Deliberante, en su sesión or= 
dinaria No 30 (lta. de prórroga) celebrada el dfía . del corriente 
mes y año, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA Ne 3227 

Artículo leo= Declárase de utilidad pública, conforme a lo estable= 

cido en los artífculos 82 y 992 del Decreto-Ordenanza 

2138 (Ordenanza General de Pavimentación), la pavimentación de la c£ 

lle 21 de 53 a 60,= 

Artfeulo 29,= El proyecto;, realización y conservación de las obras 

deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artíf= 

culos 59 y 60 de la "Ley Orgánica de las Municipalidades" (Decretos= 

Ley 6769) y de la Ordenanza General de Pavimentación citada en el af 

tfculo l0,= 

Artfculo 39e= Comunfquese, publfquese conforme a lo establecido en 
I 

== el artículo 11 del Decreto-Ordenanza 2138 y archfveses 

Saludo a Vd. muy atentamente,= 

Firmado: MARTIN SOLARI =Presidente= 

SERGIO KARAKACHOFF (h) =Secretario= 

///Plata, diciembre 10 de 190+,= 

Cúmplase, regfstrese, cominfquese y archfvese,= 

Firmados MIGUEL B. SZELAGOWSKI Intendente Municipal= 

OSVALDO B. PALACIOS =Secretario de Gobierno y Relaciones 
Públicas= 
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